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CONFLICTO DE COMPETENCIAS 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

CÁDIZ Y LA REAL SOCIEDAD 
PATRIÓTICA DE SEVILLA 

Un asunto de cierta importancia ocupará desde 1792 hasta el pri-
mer año del nuevo siglo a los capitulares gaditanos en lo que se refiere 
a la enseñanza: el conflicto de competencias con la Real Sociedad 
Patriótica de Sevilla. 

La Real Sociedad Patriótica de Sevilla se crea el 15 de abril de 
1775 y ve aprobados sus estatutos definitivamente en 1777, realizando 
una lator meritoria en el campo de la enseñanza en la capital hispalen-
se. Al ir adquiriendo un mayor protagonismo en la educación, favore-
cido por el inmovilismo del gremio de los maestros de primeras letras 
de Sevilla, fiie convirtiéndose en interlocutora del Consejo de Castilla 
en materia docente hasta el extremo de que en las ordenanzas sevilla-
nas del gremio, de 1798, la Sociedad iba a ostentar no solo la dirección 
económica sino el control supremo del Colegio Académico, de nueva 
creación. (1). 

El conflicto comienza cuando el director de la Real Sociedad co-
munica, en carta de 15 de febrero de 1792, al Ayuntamiento de Cádiz 
que por Provisión del Consejo de Castilla de 17 de julio de 1787 "se 
halla el noble arte de Primeras Letras de todo este Reynado sujeto en 
lo Gubernativo y económico a la referida Sociedad". (2). 

A continuación solicitaba que se consultara con la Sociedad todo 
aquello que pudiera suponer adelantamiento o que pudiera evitar al-
gún pleito. 

- » u-̂  AGUILAR PINA, Francisco: Fundación de la Sociedad Patriótica de Sevilla. 
Archivo Hispa ense n.» 109, 1961, pags. Más sobre la fundación de la Socie-

dad Patriótica de Sevilla. "Archivo Hispalense", n.» 113, 1962, pags. 261-268. En Temas 
Sevillanos ( I s e n e ) : Lm Sociedad Económica de Sevilla en el siglo XVIII ante el proble-
•^a^ente &villa. 1972, pags. 123-140, La enseñanza primaria en Sevilla durante el 
siglo XV/II. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes de Sevilla, Sevilla. I, 1973, 
p3gs. 39-83. 

(2) Archivo Histórico Municipal de Cádiz (AHMC) Actas Capitulares 1792 13 de 
rzr» marzo. 



En el Ayuntamiento el escrito no fue acogido de forma favorable 
^ d o que atentaba contra la esencia de la preocupación secular del 
Cabildo gaditano con respecto a la enseñanza: el control y la dirección 
de la enseñanza por parte del Ayuntamiento, que hasta esa fecha había 
conseguido desempeñar. Sin embargo reacciona, aconsejado por la 
prudencia política, con moderación. Así, en el acuerdo de respuesta, al 
tiempo que recuerda que el gremio se gobierna por las ordenanzas de 
1773 -bajo la dirección del Ayuntamiento- manifiesta que consultará 
con la Sociedad, si llegara el caso, aquellos puntos que pudieran perfec-
cionar la educación de la juventud y en aqueUos supuestos que men-
cionaba la carta del director de la Sociedad Patriótica. 

El conflicto se renueva con motivo de la aprobación de las orde-
í^^íí^t.'^®' Colegio Académico de SevUla, aprobadas y publicadas en 
1798 En esas ordenanzas se contemplaba que los maestros de los pue-
blos del Remo de Sevilla serían miembros del Colegio Académico en 
^ i ^ d de honorarios. Como la Sociedad Patriótica era la protectora 
del Colegio dejaba claramente sin autoridad, o con eUa muy mermada 
al Ayuntamiento gaditano. 

manera inmediata, el 5 de octubre de 1798, la ciudad de Cádiz 
acuerda y presenta ante el Consejo de Castilla en noviembre de ese 
mismo año una representación contra aqueUos acuerdos sevillanos que 
había remiüdo a Cádiz el regente de la Audiencia de SevUla, acompa-
ñando a la comumcación un ejemplar de las recién aprobadas orde-
n a n ^ del Colegio Académico. En la orden del regente se comunica 
la dependencia que han de tener las Escuelas de la Sociedad Patrióti-

ca, bajo cuya dirección, arreglo y gobierno se han puesto todas las 
establecidas en los Pueblos del Reynado". (3) 

Nuevamente el Ayuntamiento, quizá no despreciando la influen-
cia de la Sociedad Patriótica, se muestra firme pero comedido y respe-
tuoso en la forma. Dice comprender que si se han aprobado esas orde-
nanzas es ^rque no se puede "dejar la primera educación a la 
arbitranedad, falta de inteügencia y escasez de ideas de las personas 
racarpdas en ellas". (4) La argumentación del Cabildo gaditano iba a 
u- en la h'nea de su preocupación constante por la educación en lugar 
de enírentarse frontalmente con la Sociedad Patriótica, que sabe inspi-
rada por la Corona y compuesta por personas muy influyentes de Sevi-

Hace la representación de la Ciudad una pequeña historia de los 
desvelos, en matena de enseñanza, del Ayuntamiento desde principios 

(3) AHMC. Actas Capitulares. 1800. 18 de abril 
(4) Ibidem. 
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del siglo XVIII e insinúa que la Sociedad Patriótica se había inspirado 
en las ordenanzas de 1773 de Cádiz, como un dato básico a favor de 
la trayectoria seguida por el Ayuntamiento. El gran argumento era el 
de las últimas reformas llevadas a cabo con motivo de la visita de D. 
Jimn Rubio, director de las Reales Escuelas de San Ildefonso y San 
Isidro, para establecer en Cádiz los nuevos métodos empleados en 
ellas. Etestacaba la representación del Ayuntamiento que en tanto que 
en Cádiz el nuevo método llevaba implantado varios años, aun habien-
do conocido dificultades, en Sevilla era en ese momento cuando la 
Sociedad Patriótica intentaba establecerlo. 

Los últimos argumentos empleados serán que la distancia era de-
masiada e inconveniente para que las informaciones llegasen con exac-
titud y que, finalmente, se empezaba a trabajar en la reforma de las 
ordenanzas que comprendería la erección de una acadeinia para ins-
truir a los p i n t e s . Sólo esto último había sido llevado a término ya 
en Sevilla, pero no en Cádiz. 

En la reunión del Cabildo de Cádiz de 13 de marzo de 1800 se ve 
una nueva carta-orden del regente de la Real Audiencia de Sevilla en 
la que manifestaba que, como juez protector del Colegio Académico y 
arte de primeras letras de la ciudad de Sevilla y su Reino, para cumplir 
las ordenanzas había acordado nombrar socios protectores en diversos 
pueblos y que en Cádiz nombraba a D. Laureano José Donado, aboga-
do, como socio protector. 

Al Ayuntamiento le parece nuevamente adecuada la acción reno-
vadora de la Sociedad Patriótica pero la entiende carente de sentido en 
Cádiz "cuando desde el año 92 se había establecido en todas ellas (en 
las escuelas) el método que ahora mira como nuevo aquella Socie-
dad..." (5). En aquella sesión del Cabildo hace repaso el capitular D. 
Francisco de Huarte a toda una amplia actuación municipal -venida 
de D. Juan Rubio, director de las Reales Escuelas de la Corte, realiza-
ción de exámenes a los maestros sobre su suficiencia en el nuevo méto-
do, renovación y uniformidad en los libros de texto, creación de una 
junta niunicipal de estudios y escuelas...- para terminar su exposición 
al Cabildo recurriendo al testimonio de la opinión pública: "Que el 
púbUco era testigo de todo y que también lo habían sido quantos suge-
tos forasteros de carácter, inteligencia y gusto habían presenciado los 
exámenes..." (6). 

(5) AHMC. Actas Capitulares. 1800. 13 de marzo. 
(6) Ibidem. 
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La Ciudad ^guía resistiéndose a cumplir la orden del regente de 
de c S a " ^ sevillana y esperaba la resolución que dictara el Consejo 

u } f Ayuntamiento tendría su recoménsa. El 18 de 
abnl de 18W conwio^el Cabildo gaditano el Real Despacho del Conse-
jo de Castilla, de fecha 31 de mareo de 1800, en el que textualmente 
se decidía que ... atendiendo al buen estado en que se halla la educa-
ción de la Juventud en la ciudad de Cádiz, queremos y mandamos que 
el Ayuntamiento de ella y su Junta de estudios continúen del mismo 
m(^o que lo han hecho hasta aquí en el cuidado, dirección y gobierno 
de las escuelas de Pnmeras Letras de aquel Pueblo sin sugetarl^ a otra 
depend' que la de nro. Consejo: pues así es nra. voluntad". (7) 

Ciertamente se había producido un proceso paralelo y comple-
mentario en otro aspecto de la vida educativa, la de la organización del 
profesorado. Paralelo porque se desarrolla entre 1798 y 1801 -prepara-
ción y aprobación definitiva de los estatutos del Colegio Académico de 
pnmCTas letras de Cádiz (8)- y complementario porque la aprobación 
para Cádiz de un Colegio Académico propio quitaba la última razón 
de nuevos deseos de intromisión al de Sevilla y reafirmaba y completa-
ba las modificaciones reales que se habían producido en la enseñanza 
pditana en los últimos tiempos. Se dotaba de una nueva estructura 
legal a las pnmeras letras -también a las academias- de la ciudad de 
p d i z . Es posible que la iniciativa de la Real Sociedad Patriótica de 
Sevilla tuviese esos efectos secundarios en la enseñanza gaditana. 

Rafael ROMÁN GUERRERO 

(7) AHMC. Actas Capitulares. 1800. 18 de abril 
^'^íí^íí^- Capitulares. 1801. 7 de febrero. Los estatutos del Colegio Aca-

y ^ presentaron ante el C o L j o en 
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